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Manual de Derecho Ambiental 
para el Desarrollo Territorial

La Revolución Industrial ha sido sin duda el proceso de desa-
rrollo que mayor número de cambios ha generado en la hu-
manidad. Sin embargo, esta también ha sido la causante de 
la mayor cantidad de problemas ambientales a nivel local y 
global. La cuestión ambiental como parte de la agenda de los 
Estados no estuvo presente sino hasta los años setenta, cuan-
do con los esfuerzos especialmente de las organizaciones no 
gubernamentales y grupos ambientalistas se empezó a cues-
tionar los patrones de producción y consumo impuestos por la 
Revolución Industrial y, las consecuencias socio – ambientales 
que generan para la humanidad. 

Ante esta situación la comunidad internacional convocada por 
las Naciones Unidas se reunió por primera vez en 1972 en Es-
tocolmo y, generó una serie de propuestas para hacer fren-
te a la crisis ambiental global. Algunas de las alternativas que 
nacieron de esta, se propusieron como medidas a ser imple-
mentadas entre los Estados de manera conjunta a través de la 
cooperación internacional. Otras a manera individual mediante 
la legislación y políticas de cada Estado.

Dese 1972 hasta nuestros días, la comunidad internacional 
constantemente ha estado analizando y generando propuestas 
para hacer frente a los problemas medioambientales. Algunas 
de las propuestas planteadas han sido: la sustitución del mo-
delo de crecimiento económico por el desarrollo sostenible 
y sustentable; la aplicación del principio intergeneracional a 

Introducción
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través de la planificación a corto, mediano y largo plazo; la 
evaluación de impacto ambiental de las actividades, obras y 
proyectos para prevenir los impactos y daños a la naturaleza; 
la regulación del uso de los recursos naturales renovables y 
no renovables; la aplicación de procesos integrales de gestión 
ambiental, entre otros.

El principal llamado que hace la comunidad internacional es 
que los Estados asuman el reto de proteger y conservar la na-
turaleza a través de normativa y políticas internas. Estas últi-
mas guiadas por los principios generales en materia ambiental, 
deberán garantizar las condiciones necesarias para lograr un 
equilibrio entre las actividades económicas, las necesidades 
sociales y los límites biofísicos en cada uno de los territorios.

Bajo esta premisa el Ecuador dada la biodiversidad y la riqueza 
cultural, desde 1998 ha tenido una postura constitucional en 
cuanto a la protección y conservación del ambiente. A partir de 
2008 amplía esta protección y reconoce que la Naturaleza por 
ser la fuente de vida, será sujeto de derechos. La Constitución 
de 2008 del Ecuador es, sin duda, un hito a nivel global en 
cuanto al reconocimiento del valor que tiene la Naturaleza por 
el hecho de ser la que permite y mantiene la vida. Ello junto 
con el modelo descentralizado de gestión ambiental son sin 
duda, patrones muy importantes para enfrentar los problemas 
ambientales nacionales y globales.

Con estas consideraciones, el presente Manual busca ser una 
guía y apoyo para los líderes de las comunidades, ciudadanos 
y ciudadanas que están comprometidos con la defensa y tu-
tela de los derechos de la naturaleza y el derecho humano a 
vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Busca 
proporcionar elementos claves para entender la dimensión y 
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valor del ambiente y la naturaleza, su regulación tanto nacional 
como internacional, y al mismo tiempo identifica las herramien-
tas jurídicas existentes para la gestión, protección y conserva-
ción de la Naturaleza y sus elementos.
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El Ambiente y la 
Naturaleza: su 
protección jurídica

1.1. El Ambiente
Para proteger algo se requiere primordialmente tener una 
identificación clara y precisa de sus elementos, dimensiones y 
alcance. En el caso del ambiente, este ha sido y podrá ser defi-
nido desde distintas visiones como: la biología, la ecología, las 
ciencias jurídicas, las ciencias económicas, entre otras.

Para el Derecho, será necesario integrar los elementos de 
cada una de las ciencias y procurar una protección jurídica del 
ambiente en su integridad. En este sentido, entendemos por 
ambiente a todo aquello que afecta a un ser vivo y condicio-
na especialmente las circunstancias de vida de las personas y 
la sociedad. Es decir, la dimensión que le damos al ambiente 
comprende un conjunto de valores naturales, sociales y cultu-
rales existentes en un lugar y en un momento determinado, 
que influyen en la vida de un ser humano y en las generacio-
nes venideras. El ambiente es más que un espacio en el que 
se desarrolla la vida, pues abarca a seres vivos, objetos, agua, 
suelo, aire, y las relaciones entre ellos, así como, los elementos 
culturales y artificiales creados por el ser humano.

Para el Código Orgánico del Ambiente, en Glosario de Térmi-
nos: “Se entiende al ambiente como un sistema global integra-
do por componentes naturales y sociales, constituidos a su vez 
por elementos biofísicos, en su interacción dinámica con el ser 
humano, incluidas sus relaciones socioeconómicas y socio-cul-
turales” (Asamblea Nacional, 2017).

01
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Al momento de definir ambiente, existen dos posturas: una 
concepción amplia y una concepción restringida.

Es importante precisar que el término ambiente ha reemplaza-
do al término medio ambiente, ello con el objeto de ampliar su 
radio de acción y poder incluir otras nociones que éste abarca 
e implica. Es decir, al emplear el término ambiente se logra 
incluir la noción cultural del mismo, que para el caso latinoame-
ricano tiene especial importancia porque permite la inclusión 
de las concepciones indígenas referente a su relación con este 
(Pacheco Muñoz, 2005).

El ambiente representa además una categoría social constitui-
da por comportamientos, valores y saberes, –como una totali-
dad compleja y articulada–, es decir, está conformado por las 
relaciones dinámicas entre los sistemas natural, social y modifi-
cado. (Ángel Maya en Pacheco Muñoz, 2005). Por estas consi-
deraciones, empleamos el término ambiente en lugar de me-
dio ambiente, al cual  nos referimos como un sistema complejo 
de relaciones entre elementos naturales, culturales y artificia-
les, que existen en un lugar y en un momento determinado.

Elaboración propia.
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1.1.1. Elementos del ambiente

1.1.2. Importancia

Elaboración propia.

En esta dimensión del ambiente, el ser humano es un com-
ponente fundamental porque con su actuación puede llegar 
a modificarlo más que cualquier otro ser del planeta. Es así 
como, el ser humano tiene una responsabilidad superior en 
cuanto a la protección y conservación del ambiente.

El ambiente es importante para el ser humano porque brinda 
agua, aire, alimentación, combustibles, materia prima, servicios 
ambientales: regulación del clima, productividad de los suelos, 
purificación del aire, entre otros. A más de estos bienes y ser-
vicios que el ambiente proporciona al ser humano, su impor-
tancia radica en que es un derecho humano reconocido para 
todas las personas. En otras palabras, es un elemento esencial 
para la dignidad del hombre, y por otro lado, la realización de 
este derecho está íntimamente ligado con la garantía de otros 
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derechos humanos como: derecho a la vida, derecho a la salud, 
derecho a la integridad personal, entre otros.

1.1.3. Regulación internacional del ambiente

La comunidad internacional no ha sido constante en el trata-
miento del ambiente. Las primeras posturas que existieron so-
bre él, fueron considerándolo como una condición indispen-
sable para la realización de los derechos humanos, como por 
ejemplo el derecho a la salud, el cual se encuentra contenido 
en varios tratados y convenios internacionales. 

Así el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, 1966, considera al ambiente sano como una condi-
ción esencial para la salud:

Art, 12: 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto recono-
cen el derecho de toda persona al disfrute del más
alto nivel posible de salud física y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Es-
tados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena
efectividad de este derecho, figurarán las necesarias
para:  (...) b) El mejoramiento en todos sus aspectos
de la higiene del trabajo y del medio ambiente (Ge-
neral & Resolución 2200 A (XXI), 1966).

El derecho a un ambiente sano como derecho humano, apare-
ce por primera vez formulado en la Declaración de Estocolmo 
de 1972, contenido en el principio 1: 

El hombre tiene el derecho fundamental a la libertad, la 
igualdad y el disfrute de condiciones de vida adecuadas 
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en un medio de calidad tal que le permita llevar una vida 
digna y gozar de bienestar, y tiene la solemne obligación 
de proteger y mejorar el medio para las generaciones pre-
sentes y futuras (ONU-HABITAT, 1972).

Por su parte el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”, 1988, 
considera al ambiente sano como un derecho en el Artículo 11

1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente 
sano y a contar con servicios públicos básicos. 
2. Los Estados partes promoverán la protección, preservación y 
mejoramiento del medio ambiente  (Asamblea General, 1988).

Con esta categoría reconocida en el “Protocolo de San Salva-
dor”, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en no-
viembre de 2017, a través de una opinión consultiva, determi-
nó el contenido del derecho humano al medio ambiente. En el 
documento la Corte hace una importante precisión respecto 
del alcance que tiene este derecho y le otorga dos dimensio-
nes:

a. Dimensión colectiva: interés universal que se deben 
tanto a las generaciones presentes como a las futuras.

b. Dimensión individual: la vulneración a este derecho 
puede tener repercusiones directas o indirectas sobre las 
personas y sobre sus derechos (Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, 2017).
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Es así como la Corte reconoce y confirma que el medio 
ambiente sano, es un derecho humano, “la degradación 
del medio ambiente puede causar daños irreparables en 
los seres humanos, por lo cual un medio ambiente sano es 
un derecho fundamental para la existencia de la humani-
dad” (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2017). 

El alcance y las dimensiones que la comunidad internacional 
le ha dado al medio ambiente han sido esencialmente impor-
tantes para el desarrollo de este derecho humano en los orde-
namientos jurídicos internos de cada Estado. Es por ello, que 
el derecho internacional juega un papel muy importante en el 
desarrollo y evolución del derecho ambiental.

1.1.4.   Regulación constitucional del ambiente

La Constitución del Ecuador, 2008 en su artículo 14 afirma: “se 
reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sosteni-
bilidad y el buen vivir, Sumak Kawsay”. Ello se complementa 
con lo dispuesto en el artículo 66 numeral 27: “Se reconoce y 
garantizará a las personas: El derecho a vivir en un ambiente 
sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y 
en armonía con la naturaleza” (Asamblea Constituyente, 2008).

La Carta Magna ecuatoriana para garantizar el derecho huma-
no a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, incluye 
ciertas consideraciones jurídicas en los artículos 14, 408 al 415, 
como: 
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o Se declara de interés público la preservación del
ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodi-
versidad e integridad del patrimonio genético.

o Prevención del daño ambiental y recuperación de
los espacios naturales degradados.

o Protección a través de regulación especial para:
los recursos naturales, productos del subsuelo, yacimien-
tos minerales, hidrocarburos, espectro radioeléctrico.

o Régimen especial para la conservación del suelo,
agua y biósfera (Asamblea Constituyente, 2008).

Es decir, en la Constitución del Ecuador existe una protección 
del ambiente como un todo complejo y sistémico, y consagra 
una protección a cada uno de los elementos que lo compo-
nen como: ecosistemas, biodiversidad, patrimonio genético, 
espacios naturales, recursos naturales, subsuelo, yacimientos 
mineros, hidrocarburos, espectro radioeléctrico, suelo, agua, 
biósfera. Es por ello que, en la Carta Política del Ecuador, en-
contramos regulación específica para cada componente. 
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Fuente: Asamblea Constituyente, (2008).
Elaboración propia. 

Protección ambiental en la Contistución del 
Ecuador

Mitigación del cambio climático.

ic
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La Constitución ecuatoriana de 2008, reconoce que la natura-
leza es aquella donde se reproduce y realiza la vida, de la cual 
todos somos parte y es vital para nuestra existencia (Asamblea 
Constituyente, 2008). Por su parte el Código Orgánico del Am-
biente, dentro del glosario de términos, determina que:

Naturaleza.- Ámbito en el que se reproduce y realiza toda 
forma de vida incluido sus componentes, la cual depende 
del funcionamiento ininterrumpido de sus procesos eco-
lógicos y sistemas naturales, esenciales para la supervi-
vencia de la diversidad de las formas de vida (Asamblea 
Nacional, 2017).

Siguiendo estos postulados constitucionales y tomando como 
referencia lo que determina la Real Academia de la Lengua 
(2018), naturaleza es todo aquello que esta creado de manera 
natural, de la cual formamos parte todos quienes habitamos en 
ella, incluido el ser humano.

El pensamiento imperante en la sociedad y en el mundo ju-
rídico ha sido el de concebir a la naturaleza y sus elementos 
como objetos a disposición y servicio del hombre. Esta filoso-
fía ha estado implantada desde los inicios del contrato social, 
donde Hobbes y posteriormente Kant proponían que el Esta-
do y como tal el derecho, solamente podría existir por y para 
aquellos reales y posibles contratantes, es decir, aquellos que 
podían racionalmente participar de él -los seres humanos. 

1.2. La Naturaleza como sujeto de 
derechos
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De esta manera la naturaleza, ha sido reducida a un instrumento 
para la consecución de los fines humanos, donde las concep-
ciones sobre la misma quedan desplazadas por la incapacidad 
de actuación racional, lo cual -en el pensamiento de Descar-
tes- hace que la naturaleza carezca de valor (Ibarra, 2009).  Con 
esta visión es con la que se han generado las construcciones 
sociales y jurídicas marcadas por una radical diferencia entre 
lo humano y lo no humano (Bula, 2007). La concepción de la 
naturaleza como mero instrumento del ser humano se gene-
ra bajo una concepción antropocéntrica, es decir, aquella que 
tiene como eje central de preocupación y atención al Hom-
bre. Esta considera que la naturaleza y sus elementos deben 
ser cuidados, en tanto y cuanto las actividades que realiza el 
ser humano están condicionadas y afectadas por los cambios 
y degradaciones que sufre la naturaleza, por esta razón, el ser 
humano se preocupa por ella -ambiente natural- con la finali-
dad de encontrar alternativas para mejorar su propia condición 
humana (Ibarra, 2009).

Los desastres naturales a nivel global, los problemas ambienta-
les en todas las escalas territoriales, la incertidumbre y el riesgo 
que estas situaciones generan para el planeta y para la misma 
supervivencia del hombre, han generado la necesidad imperio-
sa de buscar alternativas para hacer manejable esta situación 
socio – ambiental. Es así como, en la Constitución ecuatoriana 
de 2008, con la intención de recuperar las prácticas tradicio-
nales de sus pueblos indígenas, especialmente aquellas que 
tratan de la relación con la naturaleza y, la necesidad de buscar 
alternativas a los modelos de desarrollo existentes; se propone 
como principio transversal del desarrollo social, político, eco-
nómico, cultural y ambiental, el modelo de Buen Vivir y junto 
con él, el reconocimiento de los Derechos de la Naturaleza.
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De esta manera el estado ecuatoriano marca un hito histórico 
a nivel global en materia ambiental, colocando a la naturaleza 
por su capacidad de dar, mantener y permitir la vida, como un 
sujeto de derechos. Esta consideración de ser sujeto de de-
rechos, parte del reconocimiento que la naturaleza tiene un 
valor intrínseco, propio, independiente de aquel que el hom-
bre pudiera o quiera darle. Así, la incorporación de la natu-
raleza como sujeto de derechos responde a una concepción 
biocéntrica, la cual parte del criterio que la naturaleza es un 
sistema complejo e integral donde el hombre es uno de sus 
elementos y como tal tienen relaciones de interdependencia 
con los demás elementos que forman parte de esta, por ello la 
relación hombre - naturaleza ya no puede ser netamente utili-
tarista. Existen varias tendencias de la concepción biocentrista 
del ambiente, sin embargo, todas ellas guardan en común el 
valor propio e independiente de la naturaleza.1

1 El Biocentrismo tiene algunas corrientes destacándose las teorías 
de: James Lovelock con: Hipótesis de Gaia, Arne Naess con: Ecología Pro-
funda, Aldo Leopold con: Ética para la Tierra, Paúl W. Taylor con La ética del 
respeto a la naturaleza

  “Art. 10.- Las personas, comunidades, pueblos, nacionali-
dades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos 
garantizados en la Constitución y en los instrumentos in-
ternacionales. La naturaleza será sujeto de aquellos dere-
chos que le reconozca la Constitución” (Asamblea Consti-
tuyente, 2008).
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Protección constitucional de la naturaleza

Fuente: Asamblea Constituyente, (2008).
Elaboración propia.

1.3. Regulación constitucional de la 
naturaleza

Los derechos que la Constitución del Ecuador de 2008 recono-
ce para la naturaleza, son aquellos contenidos en los artículos 
71 al 74; en los cuales se propone:

Eliminación de
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1. Derecho a la Integralidad:
Este derecho hace referencia a que la naturaleza debe ser con-
siderada como un todo complejo que existe en tanto y cuanto 
sus elementos se relacionan entre sí. Tiene derecho a que se 
respete su existencia, mantenimiento, ciclos vitales, estructura, 
funciones y evolución.

2. Derecho a la Regeneración:
Este derecho hace referencia a que la naturaleza al ser un ente 
que da, sostiene y permite la existencia de la vida, entre ellos 
la de los seres humanos, tiene derecho a sus procesos natu-
rales de reposición en cantidad y calidad de las condiciones 
biofísicas que la caracterizan. Es decir, este derecho reconoce 
que la naturaleza va a proveer de recursos a los: animales, plan-
tas, ser humano, y en este proceso se van a generar pérdidas, 
desechos, contaminación. Sin embargo, la naturaleza tiene la 
posibilidad y la capacidad de auto regenerarse, garantizando 
con ello sus ciclos vitales, estructura, funciones y evolución.

3. Derecho a la Mitigación:
La naturaleza tiene derecho a que todos los elementos con-
taminantes o nocivos que se encuentren en ella, o en alguno 
de sus elementos, sean limpiados, retirados, eliminados. Por 
ello la mitigación consiste en la implementación de medidas 
tendientes a eliminar la fuente contaminante y limpieza de los 
espacios o elementos contaminantes. El derecho a la mitiga-
ción tiene por objeto evitar que el daño o impacto continúe o 
se agrave.

4. Derecho a la Restauración
La restauración como derecho implica que la naturaleza cuan-
do ha sufrido algún menoscabo o alteración en sus funciones, 
estructura, ciclos vitales, tiene derecho a que estas condiciones 
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sean limpiadas y como tal pueda regresar al estado anterior al 
cual se encontraba antes de la existencia de los agentes extra-
ños. Este derecho implica la remediación, es decir, la limpieza 
de todos los elementos extraños en cantidad o calidad a las 
condiciones naturales que, como tal se convierten en agentes 
contaminantes de la naturaleza. La restauración debe y tiene 
que estar orientada a que la naturaleza recupere sus funciones, 
estructura, características, elementos, de manera que pueda 
recuperar su equilibrio.

5. Derecho a la Reparación Integral:
Este derecho se consagra por la necesidad de que la naturaleza 
sea considerada como un sistema complejo y como tal, cuando 
ella sufra un menoscabo o daño es necesario que todos los 
elementos que la componen sean recuperados. El derecho a la 
reparación integral implica los derechos de mitigación, restau-
ración y compensación, este último en el caso que la naturaleza 
no pueda regresar al estado anterior al que se encontraba an-
tes de las afectaciones. Adicionalmente, la reparación integral 
implica la indemnización a las personas y comunidades afec-
tadas por el daño ambiental, así como las medidas necesarias 
para garantizar que tal situación negativa no se repetirá.

6. In dubio pro natura: 
Como complemento a los derechos consagrados a la Natura-
leza se reconoce también a su favor la aplicación del principio 
in dubio pro natura que implica que, en caso de duda respecto 
de la aplicación de las normas ambientales, estas se aplicarán 
de manera que beneficien en mejor medida a la protección de 
la naturaleza en su integralidad.
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Derechos de la Naturaleza
Los derechos reconocidos en la Constitución del Ecuador para 
la naturaleza son:

Fuente: Asamblea Constituyente, (2008).
Elaboración propia.
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A pesar que la Constitución del Ecuador reconoce derechos 
propios e independientes a la naturaleza, como sujeto, en esta 
Carta Magna también se consagra el derecho humano a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Es decir, la 
Norma Suprema del Ecuador, en materia de Derecho Ambien-
tal tiene una doble protección:

Fuente: Asamblea Constituyente, (2008).
Elaboración propia.
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El Derecho 
Ambiental

2.1 Definición

El Derecho Ambiental como rama de las Ciencias Jurídicas de 
reciente aparición, se desarrolla en un escenario donde los da-
ños, los impactos y repercusiones que las actividades humanas 
generan sobre el ambiente y la naturaleza, no se limitan por las 
fronteras entre los Estados. Todo lo contrario, llevan consigo 
la característica de ser globales y afectar de manera directa 
a individuos, colectividades, pueblos y comunidades. Es así, 
como esta rama del derecho nace desde la necesidad mundial 
de establecer criterios jurídicos adecuados para la protección 
de los efectos que en cadena se van produciendo.
Para Silvia Jaquenod, el Derecho Ambiental es:

Disciplina jurídica que investiga, estudia y analiza las dife-
rentes relaciones entre los bienes naturales y la actividad 
antrópica, orientando la regulación jurídica de las con-
ductas y actitudes humanas respecto al uso, explotación y 
aprovechamiento de recursos naturales, conservación de 
la naturaleza y protección del ambiente (en López Sela; 
Negrete, 2017 p. 19).

El derecho del medio ambiente tiene por finalidad central la 
moderación, limitación o exclusión de aquellas prácticas pro-
ductivas incompatibles con el ambiente, es decir, busca hacer 
compatible el desarrollo industrial con la preservación de la 
naturaleza, resolviendo los problemas que entre ellos pudieren 
suscitarse (Pardo, 2014).

02
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2.2 Características y fines del Derecho 
Ambiental:

2.3 Principios del Derecho Ambiental

a. Tiene un carácter preventivo antes que repara-
dor. Este busca prevenir los daños y afecciones ambien-
tales, y en última instancia repara o restaura los daños 
que se han provocado. Parte de la premisa que reparar 
un daño ambiental es muy difícil y en algunos casos im-
posible, por ello es indispensable evitar tales impactos 
o daños.

b. Es en esencia público, porque protege derechos 
colectivos y difusos, sin embargo, está relacionado tam-
bién con el derecho civil, penal, económico, entre otros.

c. Tiene una implicación internacional, puesto que 
previene problemas que afectan a la biosfera y que son 
comunes a todos los estados.

d. Tiene como fin procurar un desarrollo susten-
table, ya que busca un equilibrio entre las actividades 
económicas, las necesidades sociales y los límites am-
bientales  (López Sela, Pedro Luis; Negrete, 2017).

Esta rama del derecho cuenta con un conjunto de principios 
que pretenden guiar todas las actuaciones jurídicas en materia 
ambiental, entra las cuales se encuentran:
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a. Principio de Precaución: : Este se encuentra desarro-
llado en la Declaración de Río de 1992, en el artículo 396 de la 
Constitución del Ecuador, y en artículo 9 # 7 del Código Orgá-
nico del Ambiente. Es aquel a través del cual se busca adoptar 
las medidas necesarias para evitar o minimizar un posible ries-
go o impacto que una actividad determinada pueda causar en 
el ambiente. Lo fundamental de este principio es que se aplica 
aun sin tener la certeza científica de que existirá un impacto o 
daño ambiental, es decir, busca una actuación ante el peligro 
de un daño ambiental.

Este principio permite adoptar medias de protección en los 
casos que existe una duda razonable de un riesgo real o po-
tencial para el ambiente. Las medidas que en aplicación de 
él se tomen, deben ser proporcionadas, no discriminatorias y 
basadas en la evaluación del costo - beneficio.

Principio 15: Con el fin de proteger el medio ambien-
te, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio 
de precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya 
peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza 
científica absoluta no deberá utilizarse como razón para 
postergar la adopción de medidas eficaces en función de 
los costos para impedir la degradación del medio ambien-
te (Conferencia sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
1992).

Art. 396: “cuando haya peligro de daño grave o irreversi-
ble, la falta de certeza científica absoluta no deberá utili-
zarse como razón para postergar la adopción de medidas 
eficaces en función de los costos para impedir la degrada-
ción del ambiente” (Asamblea Constituyente, 2008).
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Art. 9 # 7: Precaución. Cuando no exista certeza científi-
ca sobre el impacto o daño que supone para el ambiente 
alguna acción u omisión, el Estado a través de sus auto-
ridades competentes adoptará medidas eficaces y opor-
tunas destinadas a evitar, reducir, mitigar o cesar la afec-
tación. Este principio reforzará al principio de prevención 
(Asamblea Nacional, 2017).

b.  Principio de Prevención: Contemplado en la Cons-
titución del Ecuador, 2008, y en el Código Orgánico del Am-
biente. A través de este principio se busca prevenir los impac-
tos o daños que sabemos que una determinada actividad, obra 
o proyecto genera para el ambiente. El principio de prevención 
llama a la adopción de medidas adecuadas para evitar impac-
tos y daños ambientales que luego de un estudio y evaluación 
ambiental, conocemos con certeza que se generarán. 

“Art. 396.- El Estado adoptará las políticas y medidas 
oportunas que eviten los impactos ambientales nega-
tivos, cuando exista certidumbre de daño” (Asamblea 
Constituyente, 2008).

Art. 9 # 8 Prevención. Cuando exista certidumbre o cer-
teza científica sobre el impacto o daño ambiental que 
puede generar una actividad o producto, el Estado a 
través de sus autoridades competentes exigirá a quien 
la promueva el cumplimiento de disposiciones, normas, 
procedimientos y medidas destinadas prioritariamente 
a eliminar, evitar, reducir, mitigar y cesar la afectación 
(Asamblea Nacional, 2017).

c. Principio de corrección en la fuente: Este principio 
busca que se adopten medidas para evitar, mitigar o reparar 
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los impactos y daños ambientales en el mismo lugar donde se 
generan. Es decir, busca atacar a las fuentes de emisión, des-
carga o generación de los impactos ambientales, para evitar 
que se propaguen o trasladen, y contaminen otros espacios, 
lugares o ecosistemas. Este principio es esencial para la ges-
tión integral de residuos. 

d. Principio quien contamina paga: Este principio am-
biental con connotación económica, busca que las personas 
naturales o jurídicas y los promotores de obras o proyectos que 
generan impactos o daños al ambiente asuman estos efectos 
negativos. En consecuencia, que adopten medidas para sus-
pender, mitigar, reparar y compensar los daños generados. 
Todo aquel que genera impacto en el ambiente debe asumir 
las consecuencias de ello. Este principio está contemplado en 
la Declaración de Río de Janeiro, la Constitución del Ecuador y 
en el CODA.

Principio 16: Las autoridades nacionales deberían procu-
rar fomentar la internalización de los costos ambientales y 
el uso de instrumentos económicos, teniendo en cuenta 
el criterio de que el que contamina debe, en principio, 
cargar con los costos de la contaminación, teniendo de-
bidamente en cuenta el interés público y sin distorsionar 
el comercio ni las inversiones internacionales (Conferencia 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 1992).

Art. 396: Cada uno de los actores de los procesos de pro-
ducción, distribución, comercialización y uso de bienes o 
servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir 
cualquier impacto ambiental, de mitigar y reparar los da-
ños que ha causado, y de mantener un sistema de control 
ambiental permanente. (Asamblea Constituyente, 2008).
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Art. 9 # 4. El que contamina paga. Quien realice o pro-
mueva una actividad que contamine o que lo haga en el 
futuro, deberá incorporar a sus costos de producción to-
das las medidas necesarias para prevenirla, evitarla o re-
ducirla. Asimismo, quien contamine estará obligado a la 
reparación integral y la indemnización a los perjudicados, 
adoptando medidas de compensación a las poblaciones 
afectadas y al pago de las sanciones que correspondan 
(Asamblea Nacional, 2017).

Elaboración propia.
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La Constitución del Ecuador de 2008, con la finalidad de garan-
tizar los derechos de la naturaleza y el derecho a un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado, establece un conjunto de 
principios a través de los cuales pretende materializar la justicia 
ambiental. 

Estos principios son desarrollados también en el Código Orgá-
nico del Ambiente y son:

a. Responsabilidad objetiva del daño: El principio de
responsabilidad objetiva del daño está orientado a garantizar
los derechos de la naturaleza en tanto que, basta que exista la
afectación, impacto o daño para que la naturaleza tenga de-
recho a ser reparada. Es decir, no es necesario determinar sí
la acción que genera el impacto o daño se hizo con culpa o
dolo (elemento subjetivo), puesto que, para implementar me-
didas de mitigación, restauración o reparación integral solo se
requiere que exista la afectación. Este principio se contempla
en la Constitución del Ecuador y en el Código Orgánico del
Ambiente.

Art. 396. La responsabilidad por daños ambientales es
objetiva. Todo daño al ambiente, además de las sancio-
nes correspondientes, implicará también la obligación de 
restaurar integralmente los ecosistemas e indemnizar a las 
personas y comunidades afectadas (Asamblea Constitu-
yente, 2008).

Art. 11.- Responsabilidad objetiva. Responsabilidad ob-
jetiva. De conformidad con los principios y garantías am-
bientales establecidas en la Constitución, toda persona 
natural o jurídica que cause daño ambiental tendrá res-

2.4 Principios de Justicia Ambiental
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ponsabilidad objetiva, aunque no exista dolo, culpa o 
negligencia. Los operadores de las obras, proyectos o 
actividades deberán mantener un sistema de control am-
biental permanente e implementarán todas las medidas 
necesarias para prevenir y evitar daños ambientales, espe-
cialmente en las actividades que generan mayor riesgo de 
causarlos (Asamblea Nacional, 2017).

b. Inversión de la carga de la prueba: El principio de 
inversión de la carga de la prueba establece que, en todo pro-
ceso por impacto o daño ambiental, aquel que tiene la res-
ponsabilidad de probar la existencia o no de tal afectación, es 
quien realizó la actividad, obra o proyecto. Es decir, aquel que 
es demandado por un daño o impacto ambiental es quien tie-
ne la responsabilidad de desvirtuar tal denuncia o demanda. El 
principio esta contenido en la Constitución del Ecuador y en el 
CODA.

Art. 397. # 1. La carga de la prueba sobre la inexisten-
cia de daño potencial o real recaerá si sobre el gestor de 
la actividad o el demandado” (Asamblea Constituyente, 
2008).

Art. 313.- Inversión de la carga de la prueba. Para el pro-
cedimiento de las infracciones administrativas previstas en 
este Código, la carga de la prueba sobre la existencia del 
daño ambiental potencial o real, recaerá sobre el opera-
dor o gestor de la actividad, quien podrá utilizar todos los 
elementos probatorios legales para desvirtuarla.

Para determinar la responsabilidad del infractor se deberá 
establecer la relación de causalidad entre la actividad y la 
infracción cometida (Asamblea Nacional, 2017).
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c. Imprescriptibilidad de las acciones por daño: La im-
prescriptibilidad de las acciones por daño ambiental implica 
que, no existirá un plazo o término dentro del cual se pueden 
presentar las acciones o demandas para la protección de los 
derechos de la naturaleza. Así lo determina la Constitución y el 
CODA:

Art. 396.- Las acciones legales para perseguir y sancionar 
por daños ambientales serán imprescriptibles” (Asamblea 
Constituyente, 2008).

Art. 305.- Imprescriptibilidad de las acciones. Las accio-
nes para determinar la responsabilidad por daños ambien-
tales, así como para perseguirlos y sancionarlos serán im-
prescriptibles. La imprescriptibilidad de las acciones por 
el daño producido a las personas o a su patrimonio como 
consecuencia del daño ambiental, se regirán por la ley de 
la materia (Asamblea Nacional, 2017).

d. Reparación integral: El derecho a la reparación integral 
implica los derechos de mitigación, restauración y compensa-
ción -en el caso que la naturaleza no pueda regresar al estado 
anterior-, de los impactos y daños causados al ambiente. Adi-
cionalmente, la reparación integral implica la indemnización a 
las personas y comunidades afectadas por el daño ambiental, 
así como las medidas necesarias para garantizar que tal situa-
ción negativa no se repetirá. La Constitución y el CODA lo re-
gulan:

Art. 396. “Todo daño al ambiente, además de las sancio-
nes correspondientes, implicará también la obligación de 
restaurar integralmente los ecosistemas e indemnizar a las 
personas y comunidades afectadas” (Asamblea Constitu-
yente, 2008).
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Art. 9 # 9. Reparación Integral. Es el conjunto de accio-
nes, procesos y medidas, incluidas las de carácter provi-
sional, que aplicados tienden fundamentalmente a revertir 
impactos y daños ambientales; evitar su recurrencia; y fa-
cilitar la restitución de los derechos de las personas, co-
munas, comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas 
(Asamblea Nacional, 2017).

e. Legitimación activa: Este principio establece que cual-
quier persona natural o jurídica, comunidad, pueblo o nacio-
nalidad puede realizar una denuncia o demanda por la altera-
ción, menoscabo o violación a los derechos de la naturaleza, 
es decir, no es necesario demostrar un interés o vinculación 
directa con el bien jurídico protegido para exigir a la autoridad 
competente el cumplimiento de los derechos de la naturaleza. 
La Constitución del Ecuador y el CODA regulan este principio.

Art. 71: “Toda persona, comunidad, pueblo o nacionali-
dad podrá exigir a la autoridad el cumplimiento de los de-
rechos de la naturaleza” (Asamblea Constituyente, 2008).

397 # 1: Permitir a cualquier persona natural o jurídica, 
colectividad o grupo humano, ejercer las acciones lega-
les y acudir a los órganos judiciales y administrativos, sin 
perjuicio de su interés directo, para obtener de ellos la 
tutela efectiva en materia ambiental, incluyendo la posibi-
lidad de solicitar medidas cautelares que permitan cesar la 
amenaza o el daño ambiental materia de litigio (Asamblea 
Constituyente, 2008).

Art. 7.- Deberes comunes del Estado y las personas. Son 
de interés público y por lo tanto deberes del Estado y de 
todas las personas, comunas, comunidades, pueblos y na-
cionalidades y colectivos, los siguientes:
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5. Informar, comunicar o denunciar ante la autoridad 
competente cualquier actividad contaminante que pro-
duzca o pueda producir impactos o daños ambientales 
(Asamblea Nacional, 2017).

f. Principio pro natura: Este principio implica que, en 
caso de duda respecto de la aplicación de las normas ambien-
tales, estas se aplicarán de manera que beneficien de mejor 
manera a la protección de la naturaleza en su integralidad. Así 
lo determinan la Constitución y el Código Orgánico del Am-
biente:

Art. 395 # 4. “En caso de duda sobre el alcance de las 
disposiciones legales en materia ambiental, estas se apli-
carán en el sentido más favorable a la protección de la 
naturaleza” (Asamblea Constituyente, 2008).

Art. 9# 5. In dubio pro natura. Cuando exista falta de 
información, vacío legal o contradicción de normas, o se 
presente duda sobre el alcance de las disposiciones lega-
les en materia ambiental, se aplicará lo que más favorezca 
al ambiente y a la naturaleza. De igual manera se proce-
derá en caso de conflicto entre esas disposiciones (Asam-
blea Nacional, 2017).
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Principios de Justicia Ambiental

Fuente: Asamblea Constituyente, (2008); Asamblea Nacional, (2017)
Elaboración propia.

2.5 Garantías Jurisdiccionales para la 
protección del ambiente
Las garantías jurisdiccionales son mecanismos procesales cuyo 
objetivo es tutelar, proteger y hacer efectivos los derechos re-
conocidos en la Constitución y en los instrumentos internacio-
nales de derechos humanos. Para el profesor Ferrajoli las ga-
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rantías tienen como finalidad “posibilitar la máxima eficacia de 
los derechos fundamentales en coherencia con su estipulación 
constitucional” (Ferrajoli 2001, p. 25).

Estas garantías permiten ejercitar el derecho de acción para 
una efectiva tutela de los derechos por parte de los órganos 
jurisdiccionales. Así las garantías jurisdiccionales aplicables di-
rectamente en la tutela y defensa de los derechos de la natura-
leza y el derecho a vivir en un ambiente sano son:

Fuente: Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucio-
nal Art. 40-42, (2009).
Elaboración propia.

2.5.1. Acción de Protección: 
Garantía jurisdiccional orientada a la tutela efectiva de los 
derechos de la naturaleza y el derecho humano a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado, en caso de que 
estos hayan sido vulnerados.  Como garantía jurisdiccional 
tiene por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos 
reconocidos en la Constitución y tratados internacionales de 
derechos humanos.  La acción de protección para la tutela de 
los derechos de la naturaleza y el derecho a un ambiente sano 
y ecológicamente equilibrado procede cuando:
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Criterios para el planteamiento de una acción de protección:

· Procedimiento sencillo, rápido, eficaz y oral.

· Se plantea en el lugar donde se origina el acto o se 
            producen las consecuencias del acto.

· Legitimación amplia para su interposición.

 Puede ser planteada por:

o  Cualquier persona.
o  Colectividad.
o  Defensor del Pueblo.

· Son hábiles todos los días y horas.

· Pueden ser interpuestas de manera oral o escrita, sin 
            formalidades y sin necesidad de citar la norma infringida.

· No se requiere el patrocinio de abogado (Asamblea 
            Constituyente, Art. 88, 2008).

2.5.2. Medidas cautelares:

Las medidas cautelares son también una garantía jurisdiccional 
que busca evitar o cesar la amenaza o violación de los dere-
chos reconocidos en la Constitución y en instrumentos inter-
nacionales sobre derechos humanos. Las medidas deben ser 
adecuadas con la violación que se pretende evitar. Para la in-
terposición de esta garantía se aplican los mismos criterios que 
en la acción de protección:
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 Procedimiento sencillo, rápido, eficaz y oral.

 Se plantea en el lugar donde se origina el acto o se
    producen las consecuencias del acto.

 Legitimación amplia para su interposición.

 Pueder ser planteada por:

o  Cualquier persona.
o  Colectividad.
o  Defensor del Pueblo.

 Son hábiles todos los días y horas.

 Pueden ser interpuestas de manera oral o escrita, sin 
    formalidades y sin necesidad de citar la norma infringi-
    da.

 No se requiere el patrocinio de abogado (Asamblea 
     Constituyente, Art. 87, 2008).

2.5.3. La Acción de Acceso a la Información
Pública: 
Esta es una garantía jurisdiccional prevista en el artículo 91 de 
la Constitución del Ecuador, que busca tutelar el derecho hu-
mano de acceso a la información pública contemplado en el 
artículo 18 # 2 de la misma Carta Magna:

 Art. 18: Todas las personas, en forma individual o co-
lectiva, tienen derecho a: Acceder libremente a la infor-
mación generada en entidades públicas, o en las privadas 
que manejen fondos del Estado o realicen funciones pú-
blicas. No existirá reserva de información excepto en los 
casos expresamente establecidos en la ley. En caso de vio-
lación a los derechos humanos, ninguna entidad pública 
negará la información (Asamblea Constituyente, 2008).
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La acción de acceso a la información es una garantía jurisdic-
cional que busca garantizar la publicidad, transparencia y rendi-
ción de cuentas de las instituciones del Estado; el cumplimien-
to de los derechos contenidos en los tratados internacionales; 
así como, facilitar la participación ciudadana en la toma de de-
cisiones de interés general y su fiscalización (INREDH, 2015). 
Esta acción puede ser interpuesta cuando la información pú-
blica:

· Ha sido denegada expresa o tácitamente.
·   Cuando la información no es completa o ha sido alte-  
    rada.
· Cuando ha sido negado el acceso físico a las fuentes de 
     información.
· Cuando la denegación a la información se sustente en 
     el carácter secreto o reservado de la misma (Ley Orga-
     nica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitu
     cional, Art. 47 - 48, 2009).
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03 El Desarrollo 
Sostenible

La evolución del Derecho Ambiental Internacional y Nacional 
ha girado en torno al desarrollo sostenible, en tanto que, algu-
nos autores conocen a esta rama del derecho como: Derecho 
del Desarrollo Sostenible; y, su objeto y fines están íntimamen-
te relacionados con los postulados de este paradigma.

3.1. Origen
Los problemas medio ambientales han estado presentes a lo 
largo de la historia de la humanidad, así se puede considerar 
a la agricultura como el primer proceso humano que generó 
significativas transformaciones en el ambiente natural.  Sin em-
bargo, es a partir de la Revolución Industrial que los problemas 
ecológicos se hacen palpables y comunes para las sociedades, 
tanto las desarrolladas como aquellas consideradas en proceso 
de desarrollo (Iglesias Márquez, 2011). La cantidad de acon-
tecimientos -catástrofes- medio ambientales, desatados esen-
cialmente a finales del siglo XIX, generaron en la sociedad post 
industrial una suerte de incertidumbre devenida de la incapa-
cidad de los estados e incluso de los grupos científicos, para 
predecir estos acontecimientos, y peor aún de su imposibilidad 
de manejarlos y detenerlos (Cameron & Abouchar, 1991).

Es justamente esta situación impensable para la estructura tra-
dicional de los estados, y para la comunidad internacional, la 
que obliga a la sociedad a entrar en un estado de alerta y de 
preocupación por su relación con el medio que los rodea (Co-
misión de las comunidades europeas, 2000). Esta preocupa-
ción se ve plasmada en una serie de esfuerzos que los estados 
de manera individual y posteriormente de manera conjunta 
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empiezan a debatir y sugerir propuestas y mecanismos para 
hacer frente el riesgo socio – económico y ambiental desatado 
(Cameron & Abouchar, 1991).

Uno de los hitos trascendentes en lo que será la toma de deci-
siones y acciones para hacer frente a la crisis ambiental tanto a 
nivel local, regional como global, es la publicación: Los Límites 
del Crecimiento  (Meadows, Meadows, Randers, & W., 1972). 
Este informe relata a detalle las consecuencias devastadoras 
que el modelo tradicional de “desarrollo” ha generado no solo 
en el ámbito ambiental sino también en los ámbitos social y 
económico, con pronósticos catastróficos (Paniagua & Moya-
no, 1998; Marbán Flores, 2006; Carmona, 1972). Uno de los 
postulados planteados por este informe, y que ha tenido re-
percusiones globales es el que refiere a: que si la relación hom-
bre - naturaleza continúa en la misma forma e intensidad, con 
los mismos patrones extractivos y consumo desenfrenado, la 
tierra no podrá asimilar y absorber la contaminación generada, 
razón por la cual en 100 años colapsará (Meadows et al., 1972).
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Fuente: Meadows et al., (1972)
Elaboración propia.

Frente a esta alarmante denuncia, Naciones Unidas tomó la 
iniciativa y convocó por primera vez a sus estados miembros, a 
debatir el problema ambiental a nivel global, en la Conferen-
cia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Huma-
no, realizada en la ciudad de Estocolmo. De esta Conferencia 
se obtuvo como resultado el documento internacional cono-
cido como: la Declaración de Estocolmo, (1972) (ONU-HABI-
TAT, 1972). Entre algunos de los resultados consagrados en 
esta Declaración se encuentran: el principio intergeneracional, 
la planificación como herramienta de la gestión ambiental, la 

3.1.1.   Planteamientos contenidos en Los Límites 
del Crecimiento:
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posibilidad de que los estados exploten los recursos naturales 
ubicados en sus territorios, pero siempre considerando los cri-
terios de equidad social y equilibrio económico. 

3.1.2.   Principios de la Declaración Medio 
Ambiente Humano, Estocolmo 1972

Fuente: ONU-HABITAT, (1972).
Elaboración propia.
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La Declaración de Estocolmo (1972), es considerada como la 
Carta Magna del Derecho Ambiental, pues recoge una serie de 
principios que serán esenciales para el desarrollo del Derecho 
del Ambiente en cada uno de los Estados. Además, con ella la 
Organización de las Naciones Unidas asume el reto de incluir 
los temas medioambientales en la agenda política internacio-
nal. Es así como, en octubre 1984 por petición de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, se reúne por primera vez la 
Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, con 
la tarea de establecer una agenda global para el cambio de 
patrones insostenibles entre el crecimiento económico, la equi-
dad social y la protección ambiental.

La Comisión inspirada y convencida en que cualquier cambio 
requiere el trabajo conjunto de todos los involucrados, publi-
có para 1987 su informe: Nuestro Futuro Común (“Report of 
the World Commission on Environment and Development: 
Our Common Future”, 1987) conocido también como Informe 
de Brudtland. Este es el primer documento trascendental en 
la comunidad internacional referente al desarrollo sostenible, 
en donde se concibe: “El desarrollo sostenible es aquel que 
satisface las necesidades actuales sin poner en peligro la ca-
pacidad de las generaciones futuras de satisfacer sus propias 
necesidades” (WCED, 1987. p. 41). La propuesta de desarrollo 
sostenible, que con este Informe se plantea, busca constan-
temente encontrar un equilibrio entre ambiente, economía y 
sociedad. Parte del reconocimiento de que la naturaleza es la 
que da y sustenta la vida, así como las actividades y recursos 
que necesitan los seres vivos para existir; junto con ello, este 
desarrollo reclama la distribución equitativa y oportuna de las 
riquezas que la naturaleza proporciona y que el hombre a tra-
vés de la actividad económica genera, para que todos puedan 
satisfacer sus necesidades y lograr una vida digna; así esta pro-
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puesta promueve estándares de consumo dentro de los límites 
ecológicamente posibles y a los cuales todos podamos aspirar 
(WCED, 1987).

Nuestro Futuro Común (1987) fue el documento que inspiró la 
Conferencia de las Naciones sobre el Medio Ambiente y De-
sarrollo llevada a cabo en Río de Janeiro en junio de 1992. El 
tema central de esta conferencia fue el desarrollo sostenible y, 
cómo la comunidad internacional debe adoptar medidas ur-
gentes para implementar un sistema responsable con el am-
biente y equitativo socialmente.

Como resultado de esta conferencia se obtuvo la Declaración 
de Río de Janeiro sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, 1992, 
compuesta de 27 principios. La Declaración en si, gira en torno 
al desarrollo sostenible, planteando los diferentes principios y 
estrategias que los Estados deberán cumplir para alcanzar este 
objetivo. Algunos de sus postulados relacionados directamen-
te con el desarrollo sostenible determinan:

1. Los seres humanos constituyen el centro de las 
preocupaciones relacionadas con el desarrollo sosteni-
ble. Tienen derecho a una vida saludable y productiva 
en armonía con la naturaleza (Principio 1).

2. Para alcanzar el desarrollo sostenible, la protec-
ción del medio ambiente debe ser parte del proceso 
de desarrollo y no puede ser considerado por separado 
(Principio 4).

3. La erradicación de la pobreza es indispensable 
para alcanzar el desarrollo sostenible (Principio 5).
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4. Los Estados deben destinar recursos financieros y 
desarrollar tecnología para alcanzar el desarrollo sosteni-
ble (Principio 7).

5. La eliminación de las modalidades de producción 
y consumo insostenibles y promover políticas demográfi-
cas apropiadas (Principio 9).

 6. La participación de las mujeres, poblaciones in-
dígenas, comunidades locales es indispensable para la 
construcción del modelo de desarrollo sostenible (Princi-
pios 21 y 22).

3.2. Concepto de Desarrollo Sostenible

Desde el planteamiento de 1987 con el Informe de Brundtland, 
se han generado una serie de propuestas por determinar el 
contenido y alcance del desarrollo sostenible. A pesar de no 
existir un único postulado que integre todos los planteamien-
tos generados, existen puntos en común entre los diferentes 
autores.

El desarrollo sostenible implica:

- Protección del ambiente:

o Aplicando el principio de prevención y precau-
    ción.
o Evaluación de impacto ambiental para determi-
     nar riesgos e impactos.
o Planificación y ordenación territorial.

6
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3.3. Principios del Desarrollo Sostenible

3.3.1. Intergeneracional: 

- Erradicación de la pobreza, mejoramiento de las con-
diciones de vida de las personas y reducción de las des-
igualdades.

o Sistemas políticos democráticos.
o Participación permanente y efectiva de la pobla-
     ción.
o Incorporación de grupos tradicionalmente discri-
    minados: mujeres, niños, pueblos indígenas y co-
    munidades.

- Modalidades de producción y consumo sostenibles, 
junto con un sistema económico internacional favorable 
y abierto a todos los Estados.

o Principio quien contamina paga.
o Responsabilidad común pero diferenciada.
o Internalización de los costes ambientales.

El Desarrollo Sostenible como propuesta alternativa al creci-
miento económico irracional e irresponsable con las necesida-
des sociales y límites de la naturaleza, se guía por un conjunto 
de principios entre los cuales se encuentran:

El desarrollo generacional busca garantizar la satisfacción de 
las necesidades presentes, sin comprometer la posibilidad de 
que las generaciones venideras cuenten con las mismas o me-
jores condiciones para la satisfacción de sus necesidades. Es 



50

decir, somos responsables por las condiciones en las cuales de-
jamos el planeta para las generaciones que vendrán, por ello 
debemos tomar decisiones responsables en cuanto a la utiliza-
ción de los recursos que la Tierra nos provee.

3.3.2. Intrageneracional: 

3.3.3. Uso sostenible: 

3.3.4. Recolección sostenible:  

3.3.5. Vaciado sostenible: 

Busca garantizar la equidad entre los sujetos de la misma gene-
ración, disminuir las brechas económicas y de vida, así como su 
impacto en el desarrollo y la protección al ambiente. La erradi-
cación de la pobreza es uno de los principales objetivos.

Implica la introducción de estándares para regular la explota-
ción de los recursos naturales y evitar con ello la pérdida de 
especies o agotamiento de recursos.

Las tasas de consumo de los recursos renovables (suelo, bos-
ques, ecosistemas marinos, agua, aire), deben ser iguales o in-
feriores a las tasas de renovación de estos recursos. 

Implica que la explotación de recursos naturales no renovables 
se realizará en la medida en que existan o se creen nuevos re-
cursos renovables que puedan sustituirlos cuando se agoten. 
Es decir, procura la generación de alternativas al uso de recur-
sos naturales no renovables como única solución.
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3.3.6. Emisión sostenible: 

3.3.7. Irreversibilidad cero: 

3.3.8. Selección sostenible de tecnologías: 

Las tasas de emisión de residuos o tasas de descargas deben 
ser iguales o inferiores a las capacidades naturales de asimi-
lación o tasas de absorción de los ecosistemas a los que se 
emiten esos residuos. Esto implica emisión cero de residuos 
acumulativos o no biodegradables. 

Implica reducir las intervenciones acumulativas y los daños irre-
versibles a cero, es decir, no puede generarse impactos o da-
ños que no puedan ser mitigados o restaurados. 

Se han de favorecer las tecnologías más limpias y eficientes, las 
que aumentan la productividad de los recursos y el valor por 
unidad de recurso, frente a las tecnologías que incrementan la 
cantidad extraída de recursos. 

El desarrollo sostenible es una propuesta alternativa al mode-
lo de crecimiento económico imperante en el mundo, que ha 
generado devastación ambiental, injusticia social y riesgo socio 
– ambiental. Este paradigma no es una propuesta única y aca-
bada que los Estados deben copiar e implementar, es una guía 
para que los entes estatales (en todos los niveles: central, pro-
vincial, cantonal, parroquial) a partir de las particularidades de 
sus territorios y necesidades sociales, económicas, culturales, 
institucionales y ambientales, construyan su propio sistema de 
desarrollo, en el cual el equilibrio sea la esencia para alcanzar 
la justicia social y ambiental.
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04 La Gestión 
Ambiental

4.1. Definición
La Gestión Ambiental, es la administración y manejo de todas 
las actividades humanas que influyen sobre el ambiente, con 
un conjunto de pautas, técnicas y mecanismos que aseguren la 
puesta en práctica de una política ambiental racional y sosteni-
da (CEPAL/CLADES, Tesauro de medio ambiente para América 
Latina y el Caribe, Santiago, 1981). De acuerdo a la normativa 
nacional, la gestión ambiental es:

Art. 14: “Conjunto de políticas, normas, actividades ope-
rativas y administrativas de “planeamiento, financiamiento 
y control” estrechamente vinculadas, que deben ser eje-
cutadas por el “Estado y la sociedad” para garantizar el 
“desarrollo sustentable” y una óptima “calidad de vida”” 
(Asamblea Nacional, 2017).2

La Gestión ambiental es el conjunto de acciones, normas, pa-
rámetros que guiados por la política ambiental, tiene por ob-
jetivo la tutela y garantía de los derechos de la naturaleza y el 
derecho a un ambiente sano, así como la puesta en marcha 
del proyecto sustentable de desarrollo, que permita alcanzar el 
buen vivir en un Estado, localidad o comunidad. En el Ecuador, 
la Gestión Ambiental como competencia se encuentra descen-
tralizada entre los diferentes niveles de gobierno. Sin embargo, 
estas competencias se deben articular a través del Sistema Na-
cional Descentralizado de Gestión Ambiental. El Sistema Na-
cional Descentralizado de Gestión Ambiental, de conformidad 
con la Constitución del Ecuador, tiene por finalidad:

2          Las comillas son nuestras.
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Art. 399.- El ejercicio integral de la tutela estatal sobre el 
ambiente y la corresponsabilidad de la ciudadanía en su 
preservación, se articulará a través de un sistema nacional 
descentralizado de gestión ambiental, que tendrá a su car-
go la defensoría del ambiente y la naturaleza (Asamblea 
Constituyente, 2008).

En este sentido y de manera complementaria con lo estableci-
do en el Código Orgánico del Ambiente, la Gestión Ambiental 
es corresponsabilidad del Estado, a través de todas las institu-
ciones y dependencias públicas con competencia ambiental, 
así como, es responsabilidad de la sociedad de manera indivi-
dual, colectiva y comunitaria.

Art. 12.- Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 
Ambiental. El Sistema Nacional Descentralizado de Ges-
tión Ambiental permitirá integrar y articular a los organis-
mos y entidades del Estado con competencia ambiental 
con la ciudadanía y las organizaciones sociales y comunita-
rias, mediante normas e instrumentos de gestión. El Siste-
ma constituirá el mecanismo de orientación, coordinación, 
cooperación, supervisión y seguimiento entre los distintos 
ámbitos de gestión ambiental y manejo de recursos na-
turales, y tendrá a su cargo el tutelaje de los derechos de 
la naturaleza y los demás establecidos en este Código de 
conformidad con la Constitución.

Las entidades y organismos estatales sin competencia 
ambiental serán responsables de aplicar los principios y 
disposiciones de este Código (Asamblea Nacional, 2017).
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La Gestión Ambiental a través del Sistema Nacional Descentra-
lizado, busca:

Fuente: Asamblea Nacional, (2017).
Elaboración propia.

4.2. Instrumentos de Gestión Ambiental

Para la protección de los derechos de la naturaleza y el dere-
cho a vivir a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
la Gestión Ambiental puede contemplar una serie de instru-
mentos de entre los que se encuentran:
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Elaboración propia.

4.2.1. Instrumentos Ambientales

Son aquellas actuaciones de las diferentes entidades con com-
petencia ambiental, que se vinculan de manera directa con la 
gestión del patrimonio natural. La mayoría de estos instrumen-
tos se aplican in situ, orientadas esencialmente a la conserva-
ción y preservación natural.

Entre ellas se encuentran:

Conservación de 
biodiversidad:

Información 
biológica:

· Evitar la transformación de los hábitats y los  
  ecosistemas, introducción de especies invaso-
  ras, la sobreexplotación de los suelos por ac-
  tividades agrícolas, pecuarias, crecimiento de 
  la población.

·  Información sobre lo que se quiere gestionar. 
·  Metodología uniforme para la recolección de  
   la información.
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Prevención de 
deforestación:

Áreas 
protegidas:

· Políticas energéticas para la utilización eficien-
  te de los recursos forestales.
· Alternativas para uso sostenible del recurso fo- 
  restal.

· La ordenación del territorio por características  
  de endemismo, belleza, rareza, diversidad bio- 
  lógica. Planes especiales de manejo de áreas 
  protegidas.

Elaboración propia.

De conformidad con el Código Orgánico del Ambiente, la 
conservación de biodiversidad a través de instrumentos am-
bientales se pueden realizar in situ y ex situ. La biodiversidad 
terrestre, insular, marina y dulceacuícola se conservarán in situ. 
Art. 33 CODA.

· Conservación in situ:
· Sistema Nacional de Áreas Protegidas. Art. 41 
  CODA.
· Áreas especiales para la conservación de la biodi-
  versidad Art. 55 CODA.
· Gestión de Paisajes Naturales Art. 62 CODA.

· Conservación ex situ: procurará la protección, conser-
vación, aprovechamiento sostenible y supervivencia de 
especies de la vida silvestre.

       ·  Promueve educación ambiental, investigación, de-
          sarrollo científico, biotecnología y biocomercio.
       ·  Viveros, jardines botánicos, zoológicos, centros de 
           cría y reproducción, rescate y rehabilitación, bancos 
         germoplasma, acuarios.
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4.2.2. Instrumentos Económicos

Estos instrumentos son un complemento efectivo de los ins-
trumentos de orden y control para alcanzar los objetivos de 
un desarrollo ambientalmente sano.  Se destacan por la flexi-
bilidad y eficacia para incentivar los cambios tecnológicos que 
propendan a un desarrollo menos contaminante. A través de 
los incentivos económicos se busca mejorar la calidad del am-
biente con la motivación a los agentes económicos para inver-
tir en tecnología que mejore su producción y, reduzca e incluso 
evite el pago por daños que pudiesen causar a la Naturaleza.  
Los instrumentos económicos están inspirados en el principio: 
“quien contamina paga”, y en la internalización de los costos 
ambientales en los bienes y servicios que utilizan recursos na-
turales.

Fuente: Art. 282 Código Orgánico del Ambiente, (2018).
Elaboración propia.

Objetivos de los Instrumentos Económicos:
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4.2.3. Instrumentos Legales

4.2.4. Instrumentos Administrativos

Son el conjunto de normas internacionales, estatales, locales o 
sectoriales, a través de las cuales se establecen niveles máxi-
mos de emisión, de vertidos, y demás acciones que causen im-
pactos negativos en la naturaleza. Establecen procedimientos 
y autorizaciones a través de las cuales, la administración puede 
controlar el correcto desarrollo de actividades en su interrela-
ción con el ambiente. Establecen además: las multas y sancio-
nes, para los casos en los que no se cumplan los estándares 
mínimos de protección y conservación del ambiente. 

Las herramientas jurídicas deben estar diseñadas de tal ma-
nera, que se adapten a las necesidades detectadas, así como, 
abarquen situaciones reales y específicas de cada sector a res-
guardar. Se procurará evitar la proliferación de leyes, que en lu-
gar de promover una gestión ágil, efectiva y coherente, vayan 
a enredarse con formalidades que devengan en inseguridad 
jurídica ambiental.

Son estrategias que la administración pública emplea con el 
objetivo de asegurar un desarrollo sustentable, y garantizar el 
derecho a un ambiente sano y los derechos de la naturaleza. Se 
orientan a revisar, controlar, supervisar que los actos adminis-
trativos, así como los de los particulares, cumplan las normas 
jurídicas referentes a los estándares máximos permitidos en 
actuaciones nocivas para el ambiente.  Estos instrumentos ad-
ministrativos se centran en la evaluación minuciosa de los im-
pactos que el actuar humano puede generar para el ambiente; 
y aplicando criterios técnicos y normas jurídicas determinan la 
pertinencia y conveniencia de realizar una actividad. El Código 
Orgánico del Ambiente, determina como instrumentos admi-
nistrativos:
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Fuente: Asamblea Nacional, (2017).
Elaboración propia.

Una de las tareas fundamentales que desarrolla la administra-
ción es la planificación, entendida como, “proceso racional de 
toma de decisiones orientado a intervenir sobre una situación 
determinada para modificar su evolución hacia el futuro”. Este 
proceso opera a través de cuatro instrumentos fundamentales: 
políticas, planes, programas y proyectos.
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Política: Conjunto de principios y objetivos, con las respecti-
vas metas, referentes a la calidad ambiental. Debe tener plena 
concordancia con la Planificación Estratégica Nacional. Su fi-
nalidad es mantener, conservar y proteger el patrimonio na-
tural, así como, los servicios ambientales que estos brindan a 
la sociedad. Las políticas son guías que orientan la acción o 
decisión sobre algún problema o situación problemática con la 
finalidad de solucionarlo o hacerlo manejable.

“Pueden además ser criterios generales de ejecución que 
coadyuvan al logro de los objetivos facilitando la imple-
mentación de las estrategias. Una política debe incluir tres 
aspectos: qué se debe hacer, cómo se debe hacer y cómo 
evaluar lo realizado” (Concejo Cantonal de Cuenca, 2015, 
p. 19).

Plan:  Es el conjunto de estrategias fijadas para lograr objeti-
vos coordinados y ordenados con metas claramente definidas 
para un tiempo concreto. Todo plan debe generar resultados 
a corto, mediano o largo plazo, y estar siempre orientados a 
la adecuada aplicación de la política ambiental previamente 
definida. 
 

Los planes son elementos canalizadores de las intenciones 
a corto, mediano y largo plazo, que permitirá actuar sobre 
un territorio específico, delineando acciones específicas 
necesarias para lograr su consecución. Su intención es re-
mediar circunstancias no óptimas en áreas o segmentos 
de la población. Sus objetivos se consiguen a través de 
programas de intervención (Concejo Cantonal de Cuenca, 
2015, p. 19).
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Programa: Se refiere al conjunto de acciones o actividades 
encaminadas a la realización de una tarea o trabajo específico. 
Tiene un cronograma de compromisos y acciones que en la 
mayoría de los casos se concretan con dos o más proyectos. 
Los programas sirven para concretar los Planes y, por lo tanto, 
para la realización de la Política Ambiental.  

Los programas priorizan estrategias, objetivos y acciones 
para dirigir la intervención sobre un área específica y con 
sujetos específicos. Los programas contendrán un conjun-
to coherente de proyectos y otras medidas que atienden 
a objetivos concretos a un plazo razonable (Concejo Can-
tonal de Cuenca, 2015, p. 19).

Proyecto: Es una actividad concreta, puede servir para ma-
terializar un programa o bien pueden ser realizados de mane-
ra independiente, siempre deberán guardar correspondencia 
con los planes ambientales y de ordenación territorial estable-
cidos, así como, responder a la política ambiental definida.
 

“Los proyectos organizan las acciones concretas en torno 
a los problemas u oportunidades concretas, partiendo de 
objetivos, actividades, metodologías y metas” (Concejo 
Cantonal de Cuenca, 2015, p.19).

4.2.4.1.  Calidad Ambiental

Dentro de las herramientas administrativas se encuentran 
aquellas destinadas a garantizar la calidad ambiental.  El Códi-
go Orgánico del Ambiente, en su artículo 190 determina que 
todas las actividades que causen riesgos o impactos ambienta-
les deben velar por la protección y conservación de los ecosis-
temas y sus componentes bióticos y abióticos, para garantizar 
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sus derechos como: dinámicas de poblaciones y regeneración 
de ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos, 
así como permitir su restauración. De esta manera, toda activi-
dad, obra o proyecto que cause riesgo o genere impacto, en 
aplicación de los principios de precaución y prevención, debe 
regularizarse a través del Sistema Único de Manejo Ambiental, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 162 del Có-
digo Orgánico del Ambiente, ello con la finalidad de prevenir, 
evitar,  y reducir los riesgos o impactos ambientales. La regu-
larización ambiental busca autorizar la ejecución de proyectos, 
obras y actividades públicas, privadas y mixtas. 

Fuente: Ambiente, (2015); Asamblea Nacional, (2017).
Elaboración propia.
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4.3. Competencias en la legislación 
ecuatoriana para Gestión Ambiental

4.3.1. Competencias del Gobierno Central

La competencia ambiental implica: rectoría, planificación, re-
gulación, control y gestión; respecto del patrimonio natural, 
la biodiversidad, la calidad ambiental, el cambio climático, la 
zona marina y marino costero. De conformidad con el Código 
Orgánico del Ambiente, la competencia ambiental está des-
centralizada entre los diferentes niveles de gobierno.

política ambiental nacional
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Fuente: Asamblea Nacional, (2017).
Elaboración propia.
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4.3.2.  Competencias de los Gobiernos   
Autónomos Descentralizados Provinciales

Fuente: Asamblea Nacional, (2017).
Elaboración propia.

ambientales.

política ambiental provincial.

.
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4.3.3. Competencias de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Cantonales

política ambiental local.
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4.3.4.  Competencias de los gobiernos 
autónomos descentralizados parroquiales

Fuente: Asamblea Nacional, (2017).
Elaboración propia.

Fuente: Asamblea Nacional, (2017).
Elaboración propia.
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Las competencias de gestión ambiental determinadas en el 
Código Orgánico del Ambiente se complementan con las 
competencias específicas y concurrentes previstas tanto en la 
Constitución del Ecuador, cuanto en el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. Estas 
competencias si bien se encuentran descentralizadas, por dis-
posición constitucional deben estar coordinadas a través del 
Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental. Sin 
embargo, es fundamental que entre los niveles de descentrali-
zación también se generen subsistemas de gestión ambiental, 
de manera que todas las competencias se encuentran articu-
ladas y así se logre una efectiva tutela de los derechos de la 
naturaleza y el derecho humano a vivir en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado.
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Glosario de términos

Biodiversidad: Cantidad y variedad de especies dife-
rentes en un área definida, sea un ecosistema terrestre, 
marino, acuático y en el aire. Comprende la diversidad 
dentro de cada espacie, entre varias especies y entre los 
ecosistemas (Asamblea Nacional, 2017).

Ecosistema: Es una unidad estructural, funcional y de
organización, consistente en organismos y las variables 
ambientales bióticas y abióticas de un área determinada 
(Asamblea Nacional, 2017).

Impacto ambiental. - Son todas las alteraciones, posi-
tivas, negativas, directas, indirectas, generadas por una 
actividad obra, proyecto público o privado, que ocasio-
nan cambios medibles y demostrables sobre el ambien-
te, sus componentes, sus interacciones y relaciones y 
otras características al sistema natural (Asamblea Nacio-
nal, 2017).

Naturaleza: ámbito en el que se reproduce y realiza toda
forma de vida incluido sus componentes, la cual depen-
de del funcionamiento ininterrumpido de sus procesos 
ecológicos y sistemas naturales, esenciales para la super-
vivencia de la diversidad de las formas de vida (Asamblea 
Nacional, 2017).

Plan de Manejo Ambiental: Es el documento que esta-
blece en detalle y en orden cronológico las acciones que 
se requieren ejecutar para prevenir, mitigar, controlar, 
corregir y compensar los posibles impactos ambientales 

05
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negativos o acentuar los impactos positivos causados en 
el desarrollo de una acción propuesta (Asamblea Nacio-
nal, 2017).

Residuo: Son las sustancias sólidas, semisólidas, líquidas 
o gaseosas, o materiales compuestos resultantes de un 
proceso de producción, extracción, transformación, re-
ciclaje, utilización o consumo, a cuya eliminación o dis-
posición final se procede conforme a lo dispuesto en la 
legislación ambiental nacional o internacional aplicable 
y es susceptible de aprovechamiento o valorización. 
(Asamblea Nacional, 2017).

Servicios ambientales: Son el provecho, la utilidad o el 
beneficio que los ciclos vitales, estructura, funciones y 
procesos evolutivos de la naturaleza producen y que son 
utilizados y aprovechados por la población como una de 
las formas de gozar del derecho a vivir en un ambien-
te sano y ecológicamente equilibrado, para alcanzar el 
buen vivir (Asamblea Nacional, 2017).

Vida silvestre: Son todos los organismos vivientes na-
tivos, sin distinción de categoría taxonómica y tipo de 
ecosistemas, que mantienen o mantuvieron al menos 
una población en estado natural, no domesticada o mo-
dificada (Asamblea Nacional, 2017).
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 Abreviaturas utilizadas

CODA: Código Orgánico del Ambiente.
COOTAD: Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.
COA: Código Orgánico Administrativo.
PFN: Patrimonio Forestal Nacional.
SNAP: Sistema Nacional de Áreas Protegidas.
SNDGA: Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 
Ambiental.
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